
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

 
25 de febrero de 2021. 

 
Proceso No. 2020-00103  

 

Auto civil No. 0150. 
 
Con el fin de dar continuidad al trámite del presente asunto, se señala el día 

(29) del mes de ABRIL del año 2021 a la hora de las 9 AM para que tenga lugar 
la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C.G.P., vista pública en la 

que se adelantaran las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, 
alegatos de conclusión y sentencia. 

 
Se previene a las partes para que, además de presentarse personalmente, 

acudan también con los testigos. 
 
Se advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en 

que se funden la demanda o las excepciones de mérito propuestas, según sea el 
caso.  
 

Si ninguna de las partes concurre y no justifica su inasistencia dentro de los (3) 
días siguientes se aplicará la sanción prevista en el artículo 372, numeral 4, 

inciso 2 del C.G.P. 
 
Tanto la parte demandante como la demandada deberán absolver interrogatorio 

en la audiencia.  
 

Decreto de pruebas. 

 
De la parte demandante: 

 
Interrogatorio de parte: 
 

En desarrollo de la audiencia se practicará el interrogatorio del demandado 
VÍCTOR VICENTE VARGAS VÁSQUEZ 

 
Documentales:  
 

Las allegadas al plenario en el momento de presentar la demanda 
 
De la parte demandada: 

 
Interrogatorio de parte: 

 
En desarrollo de la audiencia se practicará el interrogatorio del demandante 
FIDELIGNO SÁNCHEZ OLARTE. 

 
Prueba testimonial: Recíbase el testimonio de la siguiente persona 

 



 

OLGA VILLARRAGA 
 
Documentales:  

 
Las aportadas al proceso con su respectiva contestación. 

 
NOTIFÍQUESE; 

 
 
 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2021 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 006 

HOY 26 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR     ANDRES MENJURA     CUERVO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA-CUNDINAMARCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

   
25 de febrero de 2021 

 
Proceso No. 2020-00103– Medida cautelar   

 

Auto civil No. 0151. 
 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta de bancos  allegada al 
plenario, lo anterior para fines legales y pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2021 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 006 

HOY 26 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 

 

 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR     ANDRES MENJURA     CUERVO  

JUEZ  
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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